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RESOLUCIÓN 6694 DE 2013
(16 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se actualiza y estructura el Comité Paritario de Seguridad y Salud en Trabajo de la Dirección General del ICBF y se deroga una Resolución”
LA SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-ICBF
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el  artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto 987 de 2012 y,
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 25 del Decreto 614 de 1984, “Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país” dispone. “En todas las empresas e instituciones públicas o privadas, se constituirá un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, integrado por un número igual de representantes de los patronos y de los trabajadores cuya organización y funcionamiento se regirá por la reglamentación especial que expiden conjuntamente los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social”.
2. Que mediante Resolución 2013 de 1986, los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social, reglamentaron la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo, disponiendo en el artículo 5, El empleador nombrará directamente sus representantes al Comité y los trabajadores elegirán a los suyos mediante votación libre.
3. Que de acuerdo con el artículo 6 de la Resolución 2013 de 1986, los miembros del Comité serán elegidos por un año al cabo del cual podrán ser reelegidos.
4. Que el artículo 63 del Decreto 1295 de 1994, cambió la denominación del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial por el de Comité Paritario de Salud Ocupacional, el cual seguirá rigiéndose por la Resolución 2013 de 1986, y demás normas que la modifiquen o adicionen, aumentando el periodo de sus miembros a dos (2) años.
5. Que mediante Resolución No. 3568 de 2011, se integró el Comité Paritario de Salud Ocupacional -COPASO- de la Sede de la Dirección General del ICBF para un periodo de dos (2) años.
6. Que de acuerdo con el artículo 1o de la Ley 1562 de 2012, la expresión Salud Ocupacional, se entenderá en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo, definida como aquella disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores.
7. Que mediante Resoluciones Nos. 1783 y 7322 de 2012 se modificó la Resolución No. 3568 de 2011, en la conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional de la Sede de la Dirección General, con el fin de actualizar sus integrantes, facilitar su gestión y generar mayor participación y compromiso de los colaboradores del ICBF.
8. Que mediante el Decreto No. 4155 de 2011 y de conformidad con lo establecido en el inciso 2o del artículo 170 de la Ley 1448 de 2011, se transformó el establecimiento público Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional (Acción Social), en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, como organismo principal de la administración pública del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.
9. Que mediante el Decreto No. 4156 del 3 de noviembre de 2011, se determinó la adscripción del ICBF al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS-, formando parte del Sector Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación.
10. Que teniendo en cuenta la necesidad de una adecuación organizacional basada en la modernización y el fortalecimiento del gobierno, la gerencia y la calidad de los servicios que presta el ICBF, el instituto modificó su estructura y determinó las funciones de sus dependencias mediante el Decreto No. 987 de 2012.
11. Que de acuerdo al artículo 5o de la Resolución 2013 de 1986, el empleador nombrará directamente sus representantes al comité y los trabajadores elegirán los suyos por votación libre.
12. Que como quiera que el actual Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, tiene vigencia hasta el 16 de agosto del 2013, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. 3568 de 2011, se convocó a elección de cuatro (4) representantes de los trabajadores, con sus respectivos suplentes.
13. Que el día 9 de agosto de 2013, los servidores públicos del ICBF eligieron mediante votación a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General, según consta en el acta de escrutinio final de esa misma fecha, siendo elegidos en su orden. Juan Manuel Ricardo Gómez, Rosa Stella Piragauta Riveros, Janeth Alemán Sánchez, Diana Carolina Baloy, como principales y Beatriz Bayona Bonilla, Luz Marina Beltrán Suarez, José Luis Palomino de la Cruz y Mónica Olivos Lozano, como suplentes.
14. Que una vez elegidos los representantes de los trabajadores, se procedió a escoger a los representantes del empleador con base en la designación remitida por cada uno de los Jefes de Oficina, teniendo en cuenta características como liderazgo, compromiso y responsabilidad entre otras, siendo seleccionados los siguientes funcionarios. Antonio José Monroy Castro, Martha Cecilia Jaramillo Díaz, Mabel Martínez Díaz, Ana Teresa Vásquez Mora como principales y como suplentes a Sandra Patricia Arteaga Hernández, Irina Laura Mónica Lucía Rueda Henao, Luz Angela Ramírez González y Emersson Giovanny Lara Sánchez.
15. Que en mérito de lo expuesto, se hace necesario estructurar y actualizar comité paritario de seguridad y salud en el trabajo de la sede de la Dirección General, designando sus representantes y suplentes.
16. En mérito de lo expuesto.
RESUELVE:
ARTICULO 1o. Conformar por el término de dos (2) años, el Comité Paritario de  Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, el cual estará compuesto por cuatro (4) representantes principales y cuatro (4) representantes suplentes designados por el empleador y cuatro (4) representantes principales y cuatro (4) representantes suplentes elegidos por los servidores públicos por votación libre.
ARTÍCULO 2o. Designar como representantes principales y suplentes del empleador ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General, a los siguientes funcionarios.
	PRINCIPALES

Antonio José Monroy Castro
Profesional Especializado Dirección de Planeación y Control de Gestión, Subdirección de Mejoramiento Organizacional

Martha Cecilia Jaramillo Díaz
Profesional Especializado- Oficina Asesora de comunicaciones

Mabel Martínez Díaz
Secretario Ejecutivo
Oficina de Aseguramiento a la Calidad

Ana Teresa Vásquez Mora
Profesional Especializado
Dirección de Protección, Coordinación de Autoridades Administrativas
	SUPLENTES

Sandra Patricia Arteaga Hernández
Profesional Especializado Dirección Administrativa, Grupo de Planeación Administrativa


Irina Laura Mónica Lucia Rueda Henao. Secretario Ejecutivo. Dirección General

Luz Angela Ramírez González
Secretario
Oficina de Control Interno Disciplinario

Emersson Giovanny Lara Sánchez
Auxiliar Administrativo Dirección Administrativa, Grupo de Gestión de Bienes



ARTÍCULO 3o. Como representantes principales y suplentes de los empleados ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, fueron elegidos mediante votación general realizada el 9 de agosto de 2013 los siguientes funcionarios, como consta en el acta de escrutinio final del mismo día.
	PRINCIPALES

Juan Manuel Ricardo Gómez Ramírez
Profesional Especializado Dirección de Gestión Humana

Rosa Stella Piragauta Riveros
Profesional Universitario
Dirección Administrativa, Grupo de Apoyo Logístico


Janeth Alemán Sánchez
Profesional Especializado Oficina de Cooperación y Convenios


Diana Carolina Baloy
Técnico Administrativo
Dirección de Protección, Subdirección de Responsabilidad Penal
	SUPLENTES

Beatriz Bayona Bonilla
Técnico Administrativo
Dirección de Protección, Subdirección de Restablecimiento de Derechos

Luz Marina Beltrán Suárez
Técnico Administrativo Dirección de Familia y Comunidades, Subdirección de Operación de la Atención de la Familia y Comunidades

Mónica Olivos Lozano
Secretario
Dirección de Protección, Subdirección de Adopciones

José Luis Palomino de la Cruz
Auxiliar Administrativo Dirección Administrativa, Grupo de Gestión Documental



ARTICULO 4o. Las funciones y responsabilidades del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, serán las previstas en el artículo 11 de la Resolución 2013 de 1986, además de las mencionadas en el artículo 2 del Decreto 614 de 1984.
ARTÍCULO 5o. Designar como Presidente del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo Sede de la Dirección General del ICBF a Antonio José Monroy Castro o su suplente Sandra Patricia Arteaga Hernández y sus funciones y responsabilidades serán las previstas en el artículo 12 de la Resolución No. 2013 de 1986.
ARTÍCULO 6o. El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General en pleno, elegirá su secretario de entre la totalidad de sus miembros, esto en cumplimiento del artículo 9 de la Resolución 2013 de 1986 y sus funciones y responsabilidades serán las previstas en el artículo 13 de la misma resolución.
ARTÍCULO 7o. En caso de desvinculación o traslado de uno de los representantes de la entidad ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, sus funciones serán asumidas por el funcionario que lo reemplace en el cargo correspondiente. Cuando se presente la desvinculación de algún representante de los empleados ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF Sede de la Dirección General; sus funciones serán asumidas por el funcionario con el mayor número de votos en orden descendente de los resultados establecidos en el acta de escrutinio final de fecha 9 de agosto de 2013.
ARTÍCULO 8o. VIGENCIA. [Resolución derogada por el artículo 8 de la Resolución 5900 de 2015] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución No.3568 de 2011.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá a los 16 días del mes de agosto del año 2013
ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ MAXCYCLAK
SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
